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V Feria de Comercio Latinoamericano de Palma 

Tres días bastaron para mostrar el emprendimiento y el aporte latinoamericano al comercio de Palma, noticias 
positivas que suelen permanecer en el anonimato. 

Misión cumplida
con éxito
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Antes de que circulara esta edición en la calle, los españoles tenían el 
gran reto de elegir este 26 de junio a la fuerza política que consideran 

les debe gobernar en la próxima legislatura. No se necesita ser dema-
siado avanzado en el tema para pronosticar que el futuro gobernante 
será elegido merced a los pactos que surjan después de sumar en las 
urnas el número de votos que corresponda a cada fuerza política. 
Independientemente de la corriente ideológica, ya es hora de que se 
dejen de lado los egos e intereses partidistas, y por qué no particulares, 
para de una vez pensar en el bienestar de los ciudadanos. Una de las 
viejas premisas de la política es servir a los ciudadanos y no servirse de 
los ciudadanos, sin embargo, parece que España es uno de los países 
mayormente contagiados por esta enfermedad de poder al costo que sea. 
Ojala, sea cual sea el resultado del domingo 26 de junio, se apele al 
sentido común de los, y en caso de que se tengan que formar pactos se 
haga en función de las necesidades del país y no de la avaricia de lograr 
según qué cargos o posiciones de privilegio en el alto gobierno. 
En el caso de que el Partido Popular repita o forme un pacto con partidos 
afines como Ciudadanos, lo mínimo que los españoles esperan es que se 
replanteen políticas sociales que han brillado por su ausencia en estos 
años, si bien hay puntos que se han sabido solventar, también es cierto 
que las clases más desfavorecidas de este país se hunden cada vez más 
y parece ser que los privilegios solo cuentan para unos pocos. 
Además, en el tema que nos compete de la inmigración, estimamos que 
la supresión de la tarjeta sanitaria a los sin papeles- muchos de ellos no 
pudieron renovar por falta de trabajo-  ha constituido una de las mayores 
violaciones a los derechos humanos, sin contar el pésimo manejo que se 
le ha dado al tema de los refugiados de guerra en materia de cupos, y la 
insensibilidad que junto a otros países se ha mostrado, esto no equivale 
a una apertura indiscriminada de fronteras o papeles para todos, que no 
se mal interprete el contexto del mensaje. 
Si se logra el gran pacto de izquierdas del que se habla entre Podemos 
(contando los votos de Izquierda Unida) y el PSOE,  los ciudadanos 
estarían a la expectativa que los discursos de campaña que van desde la 
creación de empleo, igualdad de oportunidades y el fomento de políticas 
sociales, entre otras cosas, se vean materializados en la práctica. Y es 
que en muchos países las decepciones han sido enormes con la irrup-
ción de líderes que en campañas electorales materializan un idílico amor 
populista con su electorado para luego en la realidad demostrar ser inca-
paces y llevar a la ruina social y económica a una nación. 
Sean elegidos los de izquierdas o los de derechas, debemos presumir de 
los capítulos de buenas intenciones que nos han mostrado en los libros 
de frases bonitas y nobles propósitos, que bien pudieron haber escrito 
a lo largo de esta maratoniana campaña por llegar a la Moncloa, que se 
inició desde el mes de diciembre, y que por falta de acuerdos, aún tiene 
en vilo a los españoles. Que predomine el interés común de los ciuda-
danos y se interprete de la mejor forma lo que los españoles decidan 
el 26J, por el bien de todos, esperemos que este laberinto polít ico 
encuentre una salida digna y justa.

Abans que circulés aquesta edició al carrer, els espanyols tenien el 
gran repte de triar aquest 26 de juny la força política que consideren 

els ha de governar en la propera legislatura. No es necessita ser massa 
avançat en el tema per pronosticar que el futur governant serà elegit 
gràcies als pactes que sorgeixin després de sumar a les urnes el nombre 
de vots que correspongui a cada força política.
Independentment de la corrent ideològica, ja és hora que es deixin de 
banda els egos i interessos partidistes, i per què no particulars, per 
d’una vegada pensar en el benestar dels ciutadans. Una de les velles 
premisses de la política és servir als ciutadans i no servir-se dels ciuta-
dans, però, sembla que Espanya és un dels països majorment contagiats 
per aquesta malaltia de poder al cost que sigui.
Tant de bo, sigui quin sigui el resultat de diumenge 26 de juny, s’apel·li 
al sentit comú dels resultats, i en cas que s’hagin de formar pactes es 
faci en funció de les necessitats del país i no de l’avarícia d’aconseguir 
segons quines càrrecs o posicions de privilegi en l’alt govern.
En el cas que el Partit Popular repeteixi o formi un pacte amb partits 
afins com Ciutadans, el mínim que els espanyols esperen és que es 
replantegin polítiques socials que han bril lat per la seva absència en 
aquests anys, si bé hi ha punts que s’han sabut solucionar , també és 
cert que les classes més desfavorides d’aquest país s’enfonsen cada 
vegada més i sembla ser que els privilegis només compten per a uns 
pocs.
A més, en el tema que ens competeix de la immigració, estimem que la 
supressió de la targeta sanitària als sense papers- molts d’ells no van 
poder renovar per falta de treball- ha constituït una de les majors vio-
lacions als drets humans, sense comptar el pèssim maneig que se li ha 
donat al tema dels refugiats de guerra en matèria de contingents, i la 
insensibilitat que al costat d’altres països s’ha mostrat, això no equival a 
una obertura indiscriminada de fronteres o papers per a tots, que no es 
mal interpreti el context del missatge.
Si s’aconsegueix el  gran pacte d’esquerres del qual es parla entre 
Podem (comptant els vots d’Esquerra Unida) i el PSOE, els ciutadans 
estarien a l’expectativa que els discursos de campanya que van des de 
la creació d’ocupació, igualtat d’oportunitats i el foment de polítiques 
socials, entre altres coses, es vegin materialitzats en la pràctica. I és 
que en molts països les decepcions han estat enormes amb la irrupció 
de líders que en campanyes electorals material i tzen un idíl· l ic amor 
populista amb el seu electorat per després en la realitat de demostrar 
ser incapaços i portar a la ruïna social i econòmica a una nació.
Siguin elegits els d’esquerres o els de dretes, hem de presumir dels 
capítols de bones intencions que ens han mostrat en els l l ibres de 
frases boniques i nobles propòsits, que bé van poder haver escrit al 
llarg d’aquesta maratoniana campanya per arribar a la Moncloa, que es 
va iniciar des del mes de desembre, i que per falta d’acords, encara té 
en suspens els espanyols. Que predomini l’interès comú dels ciutadans 
i s’interpreti de la millor manera el que els espanyols decideixin el 26J, 
pel bé de tots, esperem que aquest laberint polít ic trobi una sortida 
digna i justa.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Que predomine el interés de los ciudadanos 
después del 26J 

Que predomini l ’interès dels ciutadans 
després del 26J

director@baleares-sinfronteras.com
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lición con el PP y el PSOE. 
  Respecto al tema de la 
inmigración en Europa, 
Martínez se defendió de 
las críticas lanzadas desde 
Podemos en las que cali-
fican a su partido de ser de 
extrema derecha. “Ante esta 
afirmación lo único que me 
entran son carcajadas, res-
peto a los oyentes de este 
programa y a los lectores 
del periódico, solo prefiero 
decir que somos un partido 
reformista con ganas de 
sacar adelante a este país”. 
  Mart ínez  resa l tó  que 
Europa debe seguir unas 
políticas comunes refirién-
dose al álgido asunto de los 
refugiados. “Creemos que 
es una coyuntura penosa, el 
partidismo debe separase, 
estos temas son muy deli-
cados en los que todos nos 
debemos poner de acuerdo”. 
  Otra de las propuestas del 
candidato de Ciudadanos 
se basa en presentar una 
memoria económica seria y 
concreta que beneficie a la 
gente con hechos tangibles y 
no con promesas populistas. 
“Cualquier medida que se 
plantee debe ser sustentada 
por cifras y documentos que 
nos respalden. No podemos 
prometerle a la gente cam-
bios con un catá logo  de 
I K E A ,  p o r  c i t a r  a l g ú n 
ejemplo, debemos decirle 
a la gente la verdad y tra-
bajar todos en una direc-
c ión  para  un  verdadero 
cambio”.

este caso, el líder podemita 
enfatizó en que en estos 
últimos años se ha incre-
mentado entre la  ciuda-
danía las brechas de des-

Por Juan Pablo Blanco

Ad portas  del  26  de 
j u n i o ,  d í a  d e c i -
s ivo  para  la  demo-

cracia española, el Secre-
tario General de Podemos 
en Illes Balears,  Alberto 
Jarabo, emplazó a los elec-
tores a votar Units Podem 
Més para  “e l  verdadero 
cambio” ,  es tas  dec lara-
ciones del también dipu-
tado del Parlament Balear, 
las  hizo en el  programa 
“En Sociedad” que se emite 
todos los martes de 11h a 
14h en la emisora Fiesta 
FM, 87, 6. 
  El magazín, cuyos con-
ductores son Juan Pablo 
B l a n c o ,  D i r e c t o r  d e 
Baleares Sin Fronteras y 
Norbey Andrade,  aborda 
temáticas de actualidad. En 

la sede en Baleares.  “Es 
una riqueza que sale de 
nuestras Islas y nadie dice 
nada”. 
  Por otra parte, al referirse 
al  candente tema de los 
refugiados Jarabo mostró 
su  preocupac ión  por  la 
irrupción en Europa de fac-
ciones políticas de extrema 
derecha, sin embargo, con-
sideró que en España aún 
existe un rechazo a este tipo 
de tendencias radicales”, 
aunque sí recordó las polí-
ticas del Partido Popular, 
especialmente en Catalunya 
con declaraciones xenó-
fobas de alcaldes en contra 
de los inmigrantes, algo que 
en su concepto genera una 
gran alarma social. 
  Jarabo criticó la actuación 
del Partido Popular durante 
esta legislatura por haber 
suprimido la tarjeta sani-
taria a los inmigrantes irre-
gulares con todas las conse-
cuencias negativas que ha 
arrastrado esta decisión. De 
la misma manera, el dipu-
tado balear recordó que el 
actual candidato de Ciuda-
danos en Baleares al con-
greso de los Diputados, Fer-
nando Navarro en aquella 
é p o c a  o c u p a b a  u n  a l t o 
cargo en el PP y a su vez  
era el gerente del Hospital 
de Inca, donde se generó el 
escándalo por la polémica  
del inmigrante senegalés, 
Alpha Pam, a quien no se le 
prestó la atención necesaria 
en el caso de una tubercu-
losis de la que murio.  
 
Ciudadanos 
  Durante el mismo espacio 
radial, Juan Martínez, can-
didato de Ciudadanos al 
Congreso de los Diputados, 
desechó la idea de que su 
part ido  tenga cualquier 
intención de pactar con 
Podemos en el caso de llegar 
a acuerdos después del 26J
  Martínez dijo que “no 
vamos a prometer cosas que 
no seamos capaces de cum-
plir, nunca vamos a generar 
falsas expectativas, nuestra 
campaña ha sido clara y 
directa con la gente” y no 
descartó la idea que después 
de las elecciones su partido 
pueda formar una gran coa-

igualdad. “Cuesta llegar a 
final de mes, hay una explo-
tación laboral nunca antes 
vista”. 
  Jarabo recordó las prác-
t i c a s  e m p r e s a r i a l e s  e n 
donde hay  gente  traba-
jando más de doce horas 
en condiciones  infrahu-
m a n a s  g a n a n d o  e n t r e 
600 y 800 euros. “Es algo 
indigno, los trabajadores 
aceptan con resignación y 
esto hace que la economía 
no se reactive, el salario les 
alcanza solo para los gastos 
básicos”. Ante esta coyun-
tura, Jarabo en sus decla-
raciones se mostró parti-
dario de aumentar el salario 
mínimo. 
  Otro de los problemas 
en los que hizo hincapié 
fue en que la mayoría de 
los beneficios se los lleva 
el gran hotelero o los tour-
operadores, que no tienen 

Juan Martínez, candidato de 
Ciudadanos al Congreso de los 
Diputados.

Alberto Jarabo, Secretario General 
de Podemos en Baleares

El pasado 21 de junio Alberto Jarabo (Podemos) y Juan Martínez (Ciudadanos) presentaron a 
los oyentes y lectores de BSF las propuestas de cara a este 26 de junio

Todos los martes de 11h a 14h 

Podemos y Ciudadanos, polos opuestos,
invitados al Programa “En Sociedad” 
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acreditar la identidad de 
los progenitores del inte-
r e s a d o ,  s e  m a n t e n d r á n 
los apellidos que viniere 
usando. En ambos casos, 
si el interesado sólo osten-
taba o usaba un apellido, 
éste se duplicará a fin de 
cumplir la exigencia legal 
de duplicidad de apellidos 
(art. 55-V L.R.C.).
  Por su parte el art. 199 
R.R.C.  establece que “El 
q u e  a d q u i e r e  l a  n a c i o -
n a l i d a d  e s p a ñ o l a  c o n -
servará  los  apel l idos  en 
forma distinta de la legal, 
siempre que así lo declare 
en el acto de adquirirla, o 
dentro de los dos meses 
s iguientes  a  la  adquis i -
ción o a la mayoría de edad 
legal”.
  Un dato relevante es que 
España  es  de  los  pocos 
países que obligan a tener 
dos apellidos a sus nacio-
nales, teniendo que añadir 
e n  m ú l t i p l e s  o c a s i o n e s 
los extranjeros nacionali-
zados un apellido más en 
el momento de adquisición 
de la nacionalidad espa-
ñola.

lleven a cabo las siguientes 
acciones:
  El  mayor de 14 años y 
capaz de prestar una decla-
ración por sí mismo, habrá 
de jurar o prometer fide-
lidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las 
leyes.
  Declarar  que renuncia 
a  s u  a n t e r i o r  n a c i o n a -
lidad. Salvo que el intere-
sado esté en alguno de los 
supuestos de doble nacio-
nalidad.
  Por su parte, la legisla-
ción española señala que 
a q u e l l a s  p e r s o n a s  q u e 
tanto sean españolas  de 
origen como por adquisi-
ción posterior de la nacio-
nalidad, es necesario que 
deban tener un nombre y 
dos apellidos. 
En este caso me voy a cen-
trar en aquellas personas 
extranjeras que adquieren 
la nacionalidad Española, 
en  cuanto  a l  nombre es 
necesario tener en cuenta 
que en la inscripción de 
nacimiento se  t iene que 
consignar el que aparezca 
en la certificación extran-

Una vez que le hayan 
concedido la naciona-
lidad española, tendrá 

que realizar determinados 
trámites relacionados con 
el nombre y apellidos en el 
Registro Civil.
  En el caso de que haya 
adquirido la nacionalidad 
española por residencia, 
carta de naturaleza o por 
opción, como ya he indi-
cado ante el Registro Civil, 
s e r á  n e c e s a r i o  q u e  s e 

ción de los apellidos de los 
extranjeros nacionalizados 
españoles ,  con  carácter 
general ,  para  e l  extran-
jero con f i l iación deter-
minada que  adquiere  la 
nacionalidad española han 
de consignarse,  en prin-
cipio, en su inscripción de 
nacimiento en el Registro 
Civil español los apellidos 
f i jados por tal  f i l iación, 
según las leyes españolas, 
que se sobreponen a los 
usados de hecho ( art. 213, 
regla 1ª, R.R.C.). Por esto 
ha de reflejarse en la ins-
c r i p c i ó n  d e  n a c i m i e n t o 
dichos apellidos, primero 
del  padre y luego de los 
personales  de la  madre, 
aunque sea extranjera (art. 
194 R.R.C.), según resulten 
de la certificación extran-
jera de nacimiento acom-
pañada. 
  En caso de que la filia-
ción no determine otros 
apellidos, o cuando resulte 
i m p o s i b l e  a c r e d i t a r  l a 
ident idad de  los  proge-
nitores del interesado, se 
mantendrán los apellidos, 
o cuando resulte imposible 

jera, salvo que se pruebe 
la utilización habitual de 
un nombre distinto. Si el 
nombre que consta en la 
certificación extranjera o 
e l  u s a d o  h a b i t u a l m e n t e 
está  inc lu ido  en  a lguna 
de las l imitaciones esta-
blecidas deberá ser  sus-
t i t u i d o ,  c o n f o r m e  a  l a s 
normas españolas, por el 
elegido por el interesado 
o su representante legal y, 
en último término, por uno 
impuesto de oficio.
  En el  caso de nombres 
propios que consten en sis-
tema de escritura distinto 
al nuestro (chino, japonés, 
árabe, etc.) se consignarán 
m e d i a n t e  s u  t r a n s c r i p -
ción o transliteración, de 
manera que se consiga una 
adaptación gráfica y una 
equivalencia fonética.   
  También en nombres pro-
pios  escr i tos  con carac-
teres latinos cabría hacer 
adaptaciones ortográficas 
a petición del interesado 
para facilitar su escritura y 
fonética.
  En aplicación de la ley 
española a la determina-

Opina la abogada

Nombre y apellidos tras la adquisición de la nacionalidad
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Internacional en el Día Mundial 
de las Personas Refugiadas, en 
el que exige al nuevo gobierno 
que salga tras las elecciones del 
próximo 26 de junio que elabore 
un nuevo Plan de Acogida para 
las personas refugiadas en el que 
participen también las Comuni-
dades Autónomas y las entidades 
locales. El Plan debe estar enca-
minado a asegurar la integración 
de las personas y que no acaben 
en la indigencia.

“En los debates televisivos, la 
mayoría de los representantes de 
los diferentes partidos políticos 
se han pronunciado a favor de 
que España cumpla con sus com-
promisos con las personas refu-
giadas. Pero ya es hora de que 
eso se haga realidad. Sus pala-
bras no significan nada cuando 
la realidad es otra: los que huyen 
de la guerra y la persecución no 
han encontrado ni solidaridad ni 
un refugio adecuado en España”, 
ha asegurado Esteban Beltrán, 
director de Amnistía Interna-
cional España.

“España debería denunciar al 
acuerdo de la UE-Turquía, que 
está causando el abandono de 
miles de personas en condiciones 
terribles en Grecia, la devolución 
de otras a través de la frontera 
turca con Siria, y el peligro de que 
puedan ser expulsadas a países 
donde corren graves riesgos”.

“El gobierno que salga de las 
elecciones del 26 de junio tiene 
que ser un gobierno que de una 
vez por todas dé pasos en la direc-
ción correcta para proteger los 
derechos de estas personas”.

Tal y como ha denunciado 
Amnistía Internacional en un 
reciente informe el sistema de 
asilo en España es un sistema 
poco acogedor”, y puede llevar 
a las personas a la indigencia a 
medio plazo. Por eso la organiza-
ción exige que se garantice una 
acogida adecuada y duradera en 
el tiempo a todas las personas 
desde el primer momento de la 
solicitud y mientras estén como 
solicitantes de asilo, adaptando 
el sistema de acogida a las nece-
sidades y los perfiles de las per-
sonas solicitantes e integrando un 
enfoque de igualdad de género y 
diversidad

Pero además el Plan debe 
incluir otras medidas. Entre ellas, 
las dirigidas a reducir las listas de 
espera: al finalizar el año 2015 
más de 16.400 personas seguían 
pendientes de que su resolución 

fuera resuelta. Además, es nece-
sario garantizar la libre circula-
ción de las personas refugiadas 
de Ceuta y Melilla a la Península y 
que las personas solicitantes más 
vulnerables como mujeres emba-
razadas y menores tengan acceso 
inmediato a una entrevista indi-
vidualizada para la evaluación de 
sus necesidades.

Más información
El compromiso de España de 

acoger a 1.449 personas refu-
giadas y solicitantes de asilo pro-
cedentes de los campos limítrofes 
a países en conflicto, como Jor-
dania, Líbano o Turquía, y a otras 
15.888 de las atrapadas en Grecia 
e Italia no ha llegado al 2%: tan 
solo han llegado 350 personas 
desde el año 2009. Lo cierto es 
que en 2015 tan solo 1.020 per-
sonas recibieron algún tipo de 
protección en España.

Con la crisis actual en Oriente 
Medio, algunos ayuntamientos 
y comunidades autónomas se 
ofrecieron para acoger personas 
refugiadas, y elaboraron listados 
de recursos y protocolos de aco-
gida a personas necesitadas de 
protección internacional. Algunos 
ayuntamientos, además, han pre-
parado planes y puesto a disposi-
ción de la administración central 
los recursos de los que disponen, 
sin que haya habido respuesta 
ni una comunicación posterior 
entre las distintas administra-
ciones. Por eso las Comunidades 
Autónomas y entidades locales 
deben participar en la elabora-
ción del plan y en la revisión del 
sistema de asilo y acogida para 
reformarlo en profundidad de 
manera que sea acorde con los 
estándares internacionales.

Amnistía Internacional 
recuerda que los Estados 
miembro de la Unión Europea 
deben acoger al menos al 10% 
de las 1.300.000 personas 
refugiadas que se encuen-
tran en situación más vulne-
rable. En España, la organiza-
ción ha recogido más de 56.000 
firmas a través del manifiesto 
YoAcojo que exige un lugar 
seguro para estas personas.

A.I:

E n los meses de mayo y junio 
las autoridades españolas 
por fin han permitido la lle-

gada de 124 personas refugiadas 
procedentes de Grecia e Italia, 
de origen sirio, eritreo y afgano. 
Hasta la fecha, a través del sis-

por reasentamiento y 15.888 
por reubicación), tal y como 
ha asegurado ante la Comisión 
Europea. Además, las pocas que 
han llegado han encontrado un 
sistema de asilo discriminatorio 
e ineficaz, que debe ser refor-
mado. Así lo declara Amnistía 

tema de reubicación solo habían 
llegado 18, pese a encontrarnos 
frente a la mayor crisis de refu-
giados desde la Segunda Guerra 
Mundial. Lo cierto es que España 
se aleja mucho todavía del com-
promiso de acoger a 17.337 per-
sonas hasta el año 2017 (1.449 

Sólo se han acogido 350

España: El próximo Gobierno debe elaborar
un Plan de Acogida para los refugiados 

Amnistía Internacional insta a que se asegure su integración
y que no acaben en la indigencia
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Redacción BSF

P a t r i c i a  O t e i z a ,  r e s -
p o n s a b l e  d e  P C B , 
Pensiones  por  Con-

venio Bilateral ha confir-
mado a este medio que el 
staff  de profesionales ha 
ampliado sus convenios a 
otros países de Suramé-
rica. En esta línea, a partir 
de ahora, Oteiza manifestó 
que se ha firmado un con-
venio con la abogada ecua-
toriana, Estefanía Barzola 
Pazmi ño ,  qu e  e je rc e  s u 
actividad en Guayaquil. 

Lo más complicado en 
este momento es el reco-
nocimiento de los aportes 
de parte de las empresas 
empleadoras,  por lo que 
esto conlleva una serie de 
trámites burocráticos que 
p e r m i t a  s u b s a n a r  e s t a s 
incidencias. En este sen-
t ido ,  desde  Mal lorca  se 
trabajará  con la  letrada 
Barzola con el fin de sacar 
adelante cada caso en par-
ticular.  

D e  l a  m i s m a  m a n e r a , 
en todos los casos se ges-
t ionan trámites  de  pen-
siones por viudedad para 
c o m u n i t a r i o s  q u e  h a n 
aportado en España y en 
Ecuador .  Desde  PCB se 
acompaña al cliente desde 
el mismo inicio del expe-
diente y se hace un segui-
m i e n t o  g a r a n t i z a d o  d e 
todos los trámites que se 
lleven a cabo en Ecuador.

Argentina
En esta  parte  de  Sur-

américa, PCB cuenta con 
el  apoyo profesional  del 
letrado, Martin Mansilla, 

En Argentina la oficina 
d e  l a  S e g u r i d a d  S o c i a l 
A N S E S  p i d e  u n  a p o d e -
rado para  la  gest ión de 
los tramites jubilatorios. 
E l  l e t r a d o  M a n s i l l a  s e 
encarga del  seguimiento 
del trámite y la presenta-
ción de escritos si  fuese 
necesario. 

E l  a b o g a d o  a r g e n t i n o 
también se encargará de 
los  ju ic ios  de  rea jus tes 
jubilatorios, a tenor de que 
muchas veces se jubilaba a 
los contribuyentes con la 
aportación mínima, con lo 

cual en la mayoría de oca-
siones se debe realizar un 
juicio para el cobro real de 
la pensión que le corres-
ponde al interesado.

“Es muy importante que 
las mujeres antes de cum-
plir los 60 años y los hom-
bres antes de los 65 años, 
comiencen a realizar sus 
averiguaciones para el trá-
mite de jubilación”, afirma 
Oteiza,  a  lo  que agrega, 
que si el potencial benefi-
ciario de la pensión reside 
en España debe hacer lo 
desde aquí. 

Colombia
Es importante tener en 

c u e nt a  qu e  u ni f i c a r  l a s 
aportaciones  en colpen-
s iones  o  en  la  ca ja  que 
corresponda puede llegar 
a tardar más de dos años, 
es por esto que es impres-
cindible iniciar el informe 
p r e v i o  d e  a p o r t a c i o n e s 
con tiempo de antelación, 
ya que si esto se inicia a 
la edad de jubilación- 57 
años- para la mujer y 62 
a ñ o s  p a r a  l o s  h o m b r e s 
no se podrá acceder a la 
jubi lación hasta  que los 
datos estén correctos, por 
lo tanto, es recomendable 
adelantarse a la edad que 
marca la ley y averiguar el 
estado de los tiempos de 
cot ización con e l  f in  de 
tener un margen de reac-
c ión  cons iderable  en  e l 
caso de verse en la obliga-
ción de hacer los correc-
tivos de rigor.  

Vale  resa l tar  que  PCB 
real iza  también inscrip-
c i o n e s  d e  m a t r i m o n i o s 
en el país de origen, ins-
cr ipciones  de  divorcios , 
partidas de nacimientos, 
corrección de nombres en 
documentos y una amplia 
g a m a  d e  t r a m i t a c i o n e s 
en Argentina, Colombia y 
Ecuador. 

En España, PCB,  trabaja 
con experimentados abo-
gados para la inscripción 
de matrimonios o divorcios 
realizados en otros países.

Para recibir asesora-
miento, mediante soli-
citud de cita previa, 
llamar a Patricia Oteiza 
al móvil 628 478 914, o 
al 971 720 860.

Los trámites se realizarán desde Mallorca

Ecuador se suma a la lista de profesionales de
Pensiones por Convenio Bilateral (PCB) 

Los doctores Martín Mansilla, de Argentina, Roberto Sánchez, de Colombia, y Estefanía Barzola, de Ecuador, abogados 
colaboradores de PCB (Pensiones por Convenio Bilateral).

ven a conocernos

party
store

tu tienda de la fiesta, chuches,
chocolates, snacks y mucho más...

PRECIOS DE FABRICAGREMI BOTERS, 7
07009 PALMA DE MALLORCA
(POLÍGONO SON CASTELLO)
partystore@007snacks.com
www.007snacks.com

HORARIO DE APERTURA
De lunes a viernes de 08:00h a 19:00h
(no cerramos al mediodia)
Sábado de 08:00h a 14:00h

           PARKING GRATUITO

Síguenos!
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Cafés
Rico

Mercedes
Autovial

Los profesionales del derecho de Argentina, Colombia y Ecuador 
se encargarán de todos los trámites necesarios para la jubilación. 
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  Tel. 971 10 55 01    Móvil  671  99 55 03

CLÍNICA DENTAL

Horario: lunes a viernes 9.30 a 19.30
Sábado, domingo y festivos con cita previa.

Síguenos en facebook          Zadent Clinica Dental

C/ Olmos, 7 - 2º C / 07002 Palma de Mallorca

Tu salud en buenas manos

IMPLANTES
Financiación en 18 MESES

sin intereses.
Consúltanos.

Tráenos tu presupuesto y
¡lo mejoramos!

IMPLANTE DENTAL
Todo incluido:

750 €
Tecnología alemana.
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determina que usted no tenga 
integración, según ellos. 
Una vez conocido esto debe 
saber que los recursos posi-
bles son dos, uno primero el 
administrativo o denominado 
recurso de reposición que 
debe interponer en el plazo 
de un mes desde que ha reci-
bido la carta, y un segundo 
recurso que sería el judicial 
en la Audiencia de Madrid. 
El primer recurso no precisa 
de abogado puesto que es un 
recurso administrativo, pero 
el segundo si es necesario 
abogado y procurador, y los 
costes se elevan mucho más al 
ser un Recurso judicial ante la 
Audiencia Nacional. Lo más 
importante antes de entrar en 
todo esto es preparar pruebas 
para presentar que acrediten 
esa integración social.
Caso 3
Hija de española 
sin residencia
Pregunta
Soy española naciona-
lizada y tengo una hija 
de 24 años que aún no 
tiene residencia, ella se 
encuentra aquí conmigo, 
pero aún no hemos hecho 
ningún trámite, me han 
dicho que puedo hacer su 
residencia si demuestro 
que la mantengo econó-
micamente, y si vive con-
migo ¿es cierto?
Respuesta
En primer lugar le aconse-
jaría que leyese el artículo que 
escribí en esta misma edición 
sobre Cartas de Invitación, 
ya que deberá tener muy pre-
sente que si su hija llegó invi-
tada por usted es posible que 
extranjería quiera poner pro-
blemas, sino vino con carta 
de invitación no tiene nada de 
qué preocuparse. En segundo 
lugar, sí es cierto, si usted 
demuestra el vínculo familiar, 
demuestra que su hija vive 
con usted, y si comprueba 
que la mantiene económica-
mente, su hija podría acceder 
a la residencia como familiar 
de Comunitario, el mayor 
trabajo será tener que pre-
parar toda la documentación, 
pero si todo esta correcto no 
debería tener ningún pro-
blema en lograrlo.

dente legal desde hace 
ya muchos años, estaba 
trabajando y tuve un 
accidente, fui al médico 
y me dio de baja.  Mi 
jefe entendió que yo no 
estaba mal y me “obligó 

Caso 1
Mi jefe me obligó a...
Pregunta
Les escribo porque tengo 
un problema. Soy resi-

y seguir de baja, aunque 
ya me ha despedido, me 
han dicho los médicos 
que no podré volver a 
trabajar en la construc-
ción ni ningún trabajo 
que requiera esfuerzos 
con el brazo. La mutua 
me está pagando  y des-
pués tramitaré la inca-
pacidad. Mi pregunta 
es si puedo hacer algo 
contra el empresario por 
haberme obligado a tra-
bajar estando de baja, 
sobre todo porque creo 
que las graves secuelas 
serán consecuencia de 
ese sobreesfuerzo.
Respuesta
Es una situación bochornosa, 
y claro que debería hacer 
algo si tiene las pruebas sufi-
cientes. Lo que puede hacer 
es, como manera más efec-
tiva y rápida, denunciar los 
hechos a la inspección de 
trabajo, sobre todo porque el 
posible informe que emitan, 
aparte de sancionar al empre-
sario, podría servirle como 
prueba principal en un pro-
cedimiento de reclamación 
de daños y perjuicios, ya que 
el acta de inspección de tra-
bajo sancionará al empre-
sario si se prueba lo que me 
plantea, pero no tendrá nin-
guna consecuencia económica 
para usted en cuanto a los 
daños generados, esa parte 
la debería reclamar judicial-
mente.
Caso 2 
Denegación de 
la nacionalidad
Pregunta
Me han denegado la 
nacionalidad española 
por falta de integra-
ción, la presenté hace 
más de dos años y ahora 
me llega una carta en 
la que dice que no estoy 
integrado, cuando llevo 
ya en España más de 
diez años y tengo hijos 
nacidos aquí. Me dice en 
la carta que puedo recu-
rrir, pero no sé cómo, 
¿Qué debo hacer? 
Respuesta 
En primer lugar es muy 
importante saber que dice la 
carta, qué hechos concretos 

a  t r a b a j a r ”  e n  l o s 
siguientes días, hasta 
que al tercer día me vio 
que no  estaba bien y por 
fin me dijo que no fuese. 
Tras seguir tratamiento, 
intervención quirúrgica 

Cuéntenos su caso

“Mi jefe me obligó a trabajar hasta que se dio cuenta que no me 
encontraba bien: ¿puedo denunciar esta situación?”

Escribanos a redacción@baleares-sinfronteras.com 
el abogado Igor Valiente contestará sus preguntas

La entrada en España 
debe realizarse por los 
p u e s t o s  f r o n t e r i z o s 

habilitados al efecto y pro-
vistos  de la  documenta-
ción legal necesaria.  Los 
ciudadanos nacionales de 
terceros países que no pre-
cisan visado para entrar 
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residencia si se cumplen con 
los requisitos del proceso. Este 
camino, me ha sido sugerido 
personalmente por más de un 
Consulado  y he de reconocer 
que hasta ahora este ha sido el 
mejor camino y más sencillo 
para el administrado. 

Opinión
Puedo entender que si la invi-
tación se realiza a alguien que 
vaya a quedar en situación de 
irregularidad tras el incumpli-
miento del regreso, pueda ser 
sancionable a nivel adminis-
trativo, nunca a nivel penal, 
siempre y cuando no haya 
ánimo de lucro por parte del 
invitante. 
  Pero no puedo entender que 
se llegue a sancionar cuando el 
invitado es un familiar directo 
al que una vez en España se le 
va a regularizar, o una pareja 
que viene a España a casarse, 
ya que el matrimonio en el 
extranjero no se reconoce para 
el régimen comunitario. 
  Con todas las trabas que 
ponen muchos consulados es 
normal que este sea el mejor 
procedimiento para acceder a 
la residencia como familiar de 
comunitario. Aparte debemos 
recordar que hasta ahora este 
tipo de situaciones no ha sido 
sancionable en la práctica y no 
sé porque ahora lo tiene que 
ser. Es la propia ley la que pro-
mueve la irregularidad cuando 
establece la posibilidad del 
Arraigo Social. 
  Hay situaciones que no son 
justas, que no son coherentes 
y que seguramente, y si se 
aplican sanciones, serán diri-
midas en los juzgados. Bueno, 
pues allí nos veremos.

aplica varía desde los 501 euros 
hasta los 10.000 euros.
  Sin embargo hasta ahora, y 
conozco varios casos, el hecho 
de que una persona llegase con 
Carta de Invitación no era pro-
blema para posteriormente rea-
lizar una residencia como fami-
liar de comunitario, e incluso, he 
de decir que en ningún caso he 
visto sanciones para el invitante, 
al menos aquí en Baleares.
  Parece ser que ahora puede 
empezar  a ser un problema, y 
es lo que se está escuchando, 
por lo que este debate y dichos 
comentarios están haciendo que 
mucha gente se plantee el hecho 
de no invitar por el miedo que 
le supone pensar en una posible 
sanción económica elevada.

¿Por qué ahora?
La situación migratoria en 
Europa, como todos sabemos, 
está siendo uno de los puntos 
flacos en las políticas de la 
Unión, la Crisis de Refu-
giados le está sobrepasando y 
no saben cómo afrontarla de 
un modo solidario, así que las 
consecuencias finales son un 
endurecimiento de las políticas 
migratorias de los países miem-
bros, y en concreto en nuestro 
caso se está notando en las 
actuaciones administrativas y 
en la interpretación de las leyes 
y normas de extranjería.

Invitación siendo 
español o comunitario
  De alguna manera este es el 
Kit de la cuestión, en el sen-
tido que cuando el invitante, 
sea español o residente legal,  
invita a un extranjero no fami-
liar directo, es consciente que 

Actualmente está encima de 
la mesa el debate sobre las 
Cartas de Invitación y las 

sanciones que se pueden aplicar a 
los invitantes y las consecuencias 
que podría haber para el invitado. 
Digo que está el debate abierto 
porque ya he escuchado a más de 
uno comentar que han visto san-
ciones económicas importantes 
para los invitantes.
  No voy a entrar a detallar qué es 
una Carta de Invitación, ya que 
por todos es conocido que sirve 
para poder entrar en España 
amigos o familiares con el fin de 
pasar un periodo de hasta tres 
meses, y que además,  el invitante 
se compromete a que esa persona 
regrese, y también que al hacer 
la carta se le informa al invitante 
de las posibles sanciones y conse-
cuencias para él, en el caso de que 
la persona no regrese.
  Pues bien, la ley contempla ya 
desde hace unos años las san-
ciones por incumplimiento 
de una Carta de Invitación, en 
concreto se regula en el artículo 
53.2.c) de la Ley de Extranjería, 
y la posible sanción para el invi-
tante en el artículo 55.1.b). La ley 
identifica el incumplimiento por 
parte del invitante como una san-
ción grave,  y la multa que se le 

la primera se realizaría desde 
el país de origen y a través del 
Consulado de España, en este 
caso lo que se tramita es un 
Visado como familiar de Comu-
nitario para entrar en España, 
y posteriormente al entrar 
en España tramitar la tarjeta 
de familiar en la Oficina de 
Extranjería, en este caso no se 
viene con carta de invitación, se 
viene con Visado. 
  El gran problema de este 
supuesto es que en ocasiones 
los consulados, como ya hemos 
dicho en muchas ocasiones, 
pueden hacer que ese camino 
sea un auténtico tormento, ya 
que nos podemos encontrar 
con denegaciones muy injustas 
de visados, incluso en ocasiones 
he podido ver denegaciones de 
reconocimiento de matrimo-
nios extranjeros en España por 
parte de los consulados ale-
gando, de un modo temerario, 
que el matrimonio es en fraude 
de Ley y con el objetivo único 
de poder residir en España. 
Estos dos puntos son los más 
habituales y que ponen freno 
a los inmigrantes que quieren 
venir a España como familiares 
de comunitario, o ponen freno 
a los españoles o comunitarios 
que quieren reagrupar a sus 
familiares directos.
  En consecuencia la opta por el 
segundo camino, y es en el que 
entra en juego la Carta de Invi-
tación, ya que en esta segunda 
posibilidad no es preciso el 
visado ni ninguna gestión con 
el consulado. 
  Simplemente llegan a España 
invitados y una vez aquí tra-
mitan la residencia como fami-
liar de comunitario, ya que una 
vez en España no es preciso 
visado, extranjería concede la 

la situación de esa persona, 
en el caso de no retornar tras 
los tres meses, es la de com-
pleta irregularidad y sin 
opciones de acceder a la resi-
dencia en España hasta que al 
menos llegue a los tres años de 
estancia demostrada y entonces 
pueda acceder a la regularidad 
a través del Arraigo Social. 
  En estos casos si se está pro-
moviendo de algún modo la 
inmigración irregular, puesto 
que el invitante es consciente 
de que esa persona invitada 
quedará en situación de irregu-
laridad. Esta situación quizá si 
podría entenderse sancionable 
con la Ley en la mano.
  Pero ¿Qué ocurre si la per-
sona que invitamos es nuestra 
esposa, hijos o ascendientes?. 
En este caso la sanción parece 
ser que también existe, pero 
ojo, si atendemos a las normas 
podría ser muy discutible la 
sanción ya que el artículo 55.3 
de la Ley de Extranjería habla 
que para graduar la sanción 
económica se deberá tener en 
cuenta el daño producido, el 
riesgo derivado de la infrac-
ción y la trascendencia de 
dicha irregularidad. Y es este 
artículo concreto el que me da 
pié a pensar que sería muy dis-
cutible imponer sanción por 
incumplimiento de la Carta de 
Invitación cuando el invitado 
es un familiar directo, siempre 
y cuando pretendamos regula-
rizar su situación a través del 
procedimiento pertinente de 
familiar de comunitario.

Consulado o delegación
  Para realizar el trámite de 
familiar de comunitario se 
puede hacer de dos maneras, 

Cartas de Invitación:
las cosas incoherentes de la Ley de Extranjería

Opina el abogado
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La organización ha anunciado 
que las actividades comenzarán a 
las 12:00 del día hasta las 23h. El 
recinto escogido ha sido el Palma 
Arena con un amplio aforo para 
que los asistentes disfruten del 
ocio, la gastronomía, los juegos 
didácticos para niños y  las pre-
sentaciones musicales que no 
pueden faltar, dada la alegría 
emanada por el colectivo colom-
biano, según precedentes de años 
anteriores.   
  Como plus adicional, cabe 
resaltar el apoyo que este año han 
recibido los organizadores por 
parte de las Consellerias de Trans-
parencia, Cultura y Deportes y la 
de Trabajo, Comercio e Industria. 
Igualmente, en esta tradicional 
fecha se contará con el apoyo 
del Consulado de Colombia en 
Baleares.

las dos empresas organizadoras 
del evento. Fiesta F.M y Eventos 
Norbey Andrade, ambas marcas 
han ido de la mano en este último 
tiempo con el fin de preservar 
los valores y las tradiciones de 
Colombia, y máxime, si se trata 
de la conmemoración del Día de 
la Independencia que esta vez se 
festejará el domingo 17 de julio, 
pues el día oficial cae un miércoles 
laborable 20 de julio. 
  Una jornada que los colom-
bianos,  Juan Carlos Montoya, 
Diana Agudelo, ambos propie-
tarios de Fiesta FM y Norbey 
Andrade con su empresa de 
organización de espectáculos, 
pretenden no pase desapercibida 
para el colectivo colombiano, 
aunque también invitan al resto 
de comunidades de otros países 
a unirse a tan magna celebración. de Estado y del secretario general 

de las Naciones Unidas, Ban 
Ki-moon, el presidente colom-
biano Juan Manuel Santos y esa 
guerrilla, Jorge Londoño, alias 
Timochenko, estaban firmando 
en La Habana un acuerdo que 
traza los pasos para el cese defini-
tivo y bilateral de las hostilidades 
que han llevado a este país a una 
guerra durante más de medio 
siglo.
  “Rumbo a La Habana a silenciar 
para siempre los fusiles. Sí a la 
Paz”, escribió Santos en Twitter, 

Especial ET

A l cierre de la edición de 
Baleares Sin Fronteras, 
reproducimos una noticia 

de El Tiempo, uno de los prin-
cipales diarios de Colombia, un 
país que se apresta a dar un paso 
histórico en La Habana con un 
acuerdo sobre uno de los puntos 
más importantes de la agenda de 
negociación entre el Gobierno y 
la guerrilla de las Farc: el fin del 
conflicto.
  En presencia de numerosos jefes 

al emprender este jueves su viaje 
a la isla.
  El acuerdo es un paso deci-
sivo que permitirá terminar 
en el corto plazo el fin del más 
antiguo conflicto bélico de Amé-
rica Latina, que oficialmente ha 
dejado más de 260.000 muertos, 
45.000 desaparecidos y 6,9 
millones de desplazados.
  ‘Timochenko, por su parte, 
dijo a través de su cuenta de 
Twitter que “nos alistamos para 
refrendar acuerdos”, aunque 
“queda definir en qué momento 
entran en vigencia para en firme 
iniciar la construcción de la Paz”.
  No obstante, tras este primer 
paso para consolidar la paz, una 
parte de la sociedad civil colom-
biana y el sector de la oposición 
han criticado los acuerdos a los 
que se han llegado, especialmente 
por los vacíos existentes en temas 
relacionados a los delitos de lesa 
humanidad por los que los gue-
rrilleros de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia 
serán indultados en muchos 
casos.
Los colombianos
enarbolarán su bandera 
en el Palma Arena el 
próximo 17 de julio en 
una fiesta en honor al 
Día de la Independencia  
La celebración será en el 
recinto palmesano y se 
espera una masiva asis-
tencia

Por Juan Pablo Blanco A

Q ue no se pierdan la tra-
dición de celebrar las 
fechas emblemáticas. Es 

uno de los preceptos que tienen 

Las FARC entregarían las armas

Colombia a un paso de comenzar 
a consolidar los cimientos de la paz

El Gobierno y la guerrilla acordaron el cese definitivo al 

Llegada de Santos a la Habana para firmar los acuerdos de paz.

Una imagen para la memoria de hace diez años en la celebración  del Dia de 
la Independencia del Pueblo Español en Palma
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oportunidad de ofrecer sus 
productos el fin de semana 
del 10 al 12 de junio, durante 
11 horas cada día, de 10am a 
23h.   
 Consultados todos los expo-
sitores, el resultado ha sido 
el mejor comparado con 
el número de visitantes de 
años anteriores, “este 2016 
hemos batido el record de 
visitantes en nuestro puesto, 
no podemos cuantificarlos 
pero hemos trabajado muy 
duro para ofrecer lo mejor de 
nuestra gastronomía”, decía 

Estaciones de Palma para 
apreciar la amplia oferta del 
comercio latinoamericano en 
la feria que celebró su quinta 
versión. El evento organizado 
por Baleares Sin Fronteras 

Redacción BSF

Centenares de personas 
desfilaron por la expla-
nada del Parque de las 

tantes escogieron a su gusto 
los variados platos tradicio-
nales en los stands de Brasil, 
Colombia, Ecuador, Bolivia, 
Perú, República Dominicana y 
Argentina, entre otros países. 
  No faltaron los turistas 
ingleses y alemanes, especial-
mente, que aprovecharon el 
momento para irrumpir en 
lo desconocido comprando 
artesanías de Colombia o 
Ecuador, o beberse un mojito 
cubano o una caipirinha de 
Brasil. 
  Los feriantes tuvieron la 

contó con treinta casetas de 
diferentes países que exhi-
bieron una selecta muestra de 
servicios y gastronomía. 
  Como suele ser habitual por 
estas fechas, los asiduos visi-

En el Parque de las Estaciones

No hay quinto malo, otro éxito rotundo
de una versión más de la

Feria de Comercio Latinoamericana
Treinta expositores de diferentes países estuvieron 

a la altura de los acontecimientos

Juan Pablo Blanco, director de BSF agradeciendo la acogida de la V Feria de Comercio Latinoamericana de Palma

Antonia Martín, Regidora de Salud y Consumo del Ayuntamiento de Palma
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con el espectáculo ofrecido 
por las payasas de la Family 
Clown. El  sábado 11 de 
junio, las profesionales de la 
diversión junto con los cha-
vales se tomaron gran parte 
del escenario para alegrar la 
tarde, incluso,  los adultos no 
paraban de aplaudir los bailes 
de los payasos, las bromas y 
los juegos infantiles. 
  Un día más tarde, en el stand 
de Baleares Sin Fronteras, 
más de cien menores fueron 
premiados con chuches y 
la presencia de una pinta-

comida, lo que más nos llamó 
la atención es que gente de 
diferentes nacionalidades se 
vinieron a probar por pri-
mera vez la gastronomía de 
Colombia”. 
  Al final de la tarde del 
domingo, Claudia Santana, 
brasilera propietaria de Bahía 
Caipirinha, cuya participación 

la ecuatoriana, María Txicuru, 
propietaria del Bar las Deli-
cias. 
  Similar percepción tenía, 
Carlos, responsable del Res-
taurante Mi Pueblo,  un 
negocio que por primera vez 
participaba en la feria. “No 
sé cómo fue el año pasado, 
pero hemos vendido nuestra 

se remonta a los cimientos de 
la primera feria, afirmaba con 
rotundidad: “Este sin duda 
es el año que más acogida 
ha tenido la feria, eso se ve 
reflejado en la buena acepta-
ción  de lo que vendemos en 
nuestro stand”. 
Los niños también tuvieron 
su espacio para la diversión 

En el Parque de las Estaciones

Centeneraes de personas en la explanada del parque de las Estaciones durante el evento organizado por BSF

Fidel, en el stand de Petit Café 

Raissa Santana ofreciendo en el escenario la comida de Dominican Chimi

Transeúntes en  la caseta del Consulado de Ecuador 

Originales artesanías de Colombia con pulseras y llaveros 

En el stand de la Agencia de Viajes Fly Ticket 
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  Alberto Jarabo y Jesús Jurado 
coincidieron que Mallorca es una 
tierra de oportunidades, enfati-
zaron que el aporte de los nuevos 
ciudadanos representa desarrollo 
social y económico para las Islas.   
  Juan Pablo Blanco, director de 

Martín y el Regidor de Infraes-
tructuras, Rodrigo Romero. De 
la misma forma, Jesús Jurado, 
Conseller de Participación Ciu-
dadana del Consell de Mallorca 
y Alberto Jarabo, diputado del 
Parlament Balear estuvieron en 
la inauguración de la feria. 
Durante su intervención, Antonia 
Martín destacó el aporte del 
colectivo inmigrante en el desa-
rrollo de la economía e instó a 
los comerciantes a seguir traba-
jando por una ciudad próspera y 
pujante. 
  Para el cónsul de Colombia, 

caritas.  

Acto oficial
  Cabe resaltar que en el segundo 
día de feria, la organización, 
Baleares Sin Fronteras invitó a 
los cónsules de Colombia, Diego 
Cadena; Argentina, Roberto 
Alonso; la vicecónsul de Bolivia, 
Maya Nemtala y el vicecónsul de 
Ecuador, Gonzalo Ortiz. 
  Al acto oficial también asistieron 
en representación del Ayunta-
miento de Palma,  la Regidora 
de Sanidad y Consumo, Antonia 

acercaran al stand de su país. 
Decenas de transeúntes reco-
gieron la información suminis-
trada para realizar el donativo 
destinado a las familias dam-
nificadas por el terremoto de 
Ecuador el pasado 16 de abril. 

Diego Cadena “este tipo de acon-
tecimientos resaltan la faceta 
positiva de quienes llegan de 
afuera”, mientras que el reciente 
nombrado, cónsul de Argentina, 
dijo sentirse orgulloso de repre-
sentar a su país en un acto tan 
representativo para el comunidad 
inmigrante. 
   Hubo tiempo para el agra-
decimiento. El vicecónsul de 
Ecuador, Gonzalo Ortiz, expresó 
su reconocimiento a Baleares Sin 
Fronteras por ceder un espacio 
para que los ecuatorianos y 
ciudadanos de otros países se 

En el Parque de las Estaciones

El Grupo de Zumba liderado por Gabriela Berroski 

Éxito en el Stand de Bahía Caipirinha Tim Klein, gerente de Marmedsa

Novedosos juguetes en el stand de Happy Dolls, liderado por gente de Ecuador

Desde Madrid llegó la delegación de la compañía, Ria Envía 
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  Desde este medio de comu-
nicación se agradece la cola-
boración del Ayuntamiento 
de Palma, a través de la regi-
duría de Sanidad y Consumo,  
la Asociación de Colombianos 
en Baleares, Fiesta FM, los 
consulados latinoamericanos 
con sede en Baleares y el 
tejido asociativo que colaboró 
en las presentaciones musi-
cales.

Baleares Sin Fronteras, recordó 
que los expositores de esta feria 
representan la faceta amable de 
la inmigración: “Los medios de 
comunicación suelen relacionar 
inmigración con malas noticias 
equivalentes a delincuencia, pero 
resulta que a este tipo de acon-
tecimientos no se les da la sufi-
ciente cobertura, parece que las 
buenas noticias poco venden por 
esta época”.

En el Parque de las Estaciones

Rostros amables en la caseta del Bar Margarita Brasil Henry Conterras, comandante de la Farra Latina 

La brasilera, Claudia Santana con su caipirinha Un asesor de Agrupació Assurances du Crédit Mutuel 

El público entusiasta con las presentaciones musicales durante los 3 días

Luisa Alcocer, en el stand de las Empanadas Criollas Don Simón 

El grupo de Yanbal, de la mano de la directora Mariuxi Macias

Arduo trabajo de Perú en el stand de Jarana Criolla
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Ivis Acosta, cantante cubana debutó 
en esta edición de la feria

Nelly Laguna, entonó temas tradicio-
nales de su país, Ecuador

Sara Reus y su guitarrista, Rubén 
Gallardo, ambos mallorquines 

Víctor Andrade, muy ovacionado por 
su voz y temas mariachis de antaño

Frank Andrade, cantautor ecuato-
riano fue uno de los artistas que 
cerró el ciclo de presentaciones.

Ariel Yuryevic y Valeria Slovacek, 
de la Academía Inspiración Tango 
Estudio.

Miss-T y Manu Blanco junto a Octavio en un momento de la 
presentación.

Manu y Marta Ferrer, tradicionales invitados al evento 
de Baleares Sin Fronteras

Adriana Santana, cantautora interna-
cional, también interpretó tango.

El grupo ecuatoriano, imprimiendo el folclor de su país, Mushu Yawar (Sangre Nueva).

En el Parque de las Estaciones

De principio a fin, la V Feria de Comercio
Latinoamericana desbordó alto talento 

musical para todos los gustos

Yoraima Show, una venezolana con 
alegría y carisma en el escenario
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Por Juan Pablo Blanco 

G énesis  Ambar Vala-
rezo Méndez,  t iene 
19  años .  Nació   e l 

21 de Agosto del 1996 en 
Guayaquil, Ecuador. Desde 
hace catorce años reside 
e n  P a l m a  d e  M a l l o r c a . 
Comenta que siempre le ha 
apasionado el  mundo de 
la moda, sobretodo posar 
delante  de  las  cámaras. 
Se podría decir que a los 
17 años comenzó pisando 
fuerte en el ámbito de la 
f o t o g r a f í a  y  p a s a r e l a s , 
admite, que a partir de ese 
momento es “un sin parar, 
la profesión la ha tratado 
muy bien”

Una de las cualidades es 
la constancia, en muy poco 
t iempo aprendió  a  des-
filar y a posar profesional-
mente, rápidamente se dio 
a conocer en el mundo de 
la moda. En estos últimos 
años,  ha participado en 
veinte desfiles de diferentes 
marcas ,  además,  agrega 
que ha hecho numerosas 
sesiones fotográficas. 

  “He s ido  invi tada  a 
varios eventos y se podría 
decir que conozco a casi 
todos  los  fo tógrafos  de 

el mundo de la moda soy 
c o n s c i e n t e  q u e  e s t o  e s 
sólo una etapa de mi vida, 
especialmente gracias a mi 
juventud, que pienso apro-
vechar al máximo”

El positivismo es una de 
las características ligadas a 
su temperamento. “Si eres 
amable, ves las cosas desde 
el punto de vista positivo y 
le buscas soluciones a los 
problemas sin estancarte en 
ellos, seguramente la vida 
te tratará muy bien”, mani-
fiesta Génesis, que actual-
mente adelanta unos estu-
dios de inglés.

M a l l o r c a ,  a c t u a l m e n t e 
trabajo como azafata de 
imagen de varias marcas 
importantes”.

Aunque la modelo suda-
mericana dice estar plena-
mente adaptada a Mallorca, 
jamás renunciará a estar 
orgullosa de  sus raíces. 
“ M e  s i e n t o  t o t a l m e n t e 
ecuatoriana,  me encanta 
la gastronomía de mi país, 
en fin, todo el esplendor de 
su cultura”. Sin embargo, 
una de las puntos que más 
le llama la atención de la 
sociedad que la  ha aco-
gido es la tranquilidad y la 
calidad de vida, “Mallorca 
es espectacular en todo el 
sentido de la palabra” 

Acerca de su interrela-
ción personal, teniendo en 
cuenta la cantidad de per-
sonas de diferentes proce-
dencias con las que trata, 
comenta: “Suelo llevarme 
muy bien con la gente en 
general. Soy una chica muy 
activa,  s iempre necesito 
estar haciendo algo y no me 
refiero sólo a moverme físi-
camente haciendo deporte o 
cualquier otra actividad, me 
gusta proyectar el futuro, 
pensar en seguir estudiando 
y  s u p e r a r m e  c a d a  d í a . 
Aunque me guste mucho 

Belleza latinoamericana 

Génesis Ambar, modelo ecuatoriana 
triunfadora en Mallorca

A esta joven ecuatoriana no le faltan ofertas de trabajo en la Isla, 
donde afirma hacerse acoplado muy bien

Génesis, derroche de sencillez y amabilidad, a pesar de su corta edad tiene claro sus perspectivas de futuro 
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La Juventus presentó las nuevas 
equipaciones de cara a la tem-
porada 2016-2017, Liga Master 
sub-40 que se juega en San Fran-
cisco. 

 Con palabras de motivación, 
Darío Atacusi, presidente del 
club, agradeció la implicación 
de cada uno de sus jugadores 
en los torneos en los que, dicho 
sea, ha obtenido buenos resul-
tados deportivos, entre ellos cam-
peones, la Supercopa. 

La Juventus es uno de los 
equipos emblemáticos a nivel 
latinoamericano fundado en el 
año 2002, que incluso ha incur-
sionado en torneos federados 

de fútbol once en los que en su 
momento obtuvo destacadas par-
ticipaciones en tercera y segunda 
regional. 

Para esta temporada que se 
inició hace dos semanas, Atacusi 
y sus hombres esperan revalidar 
no solamente los éxitos depor-
tivos sino consolidar el equipo 
como una gran familia. En el acto 
de presentación estuvieron el 
Cónsul de Ecuador en Baleares, 
Freddy Arellano; el asesor del 
Distrito del Levante, Daniel Oli-
veira del Isabel Oviedo y la presi-
denta de la Asociación Latinoa-
mericana Cultural Balear, Isabel 
Oviedo, entre otros.

Por Juan Pablo Blanco 

C uando llega el verano a 
Palma, la Liga Indepen-
diente de Son Oliva se 

paraliza. Sin embargo, sus orga-
nizadores, Jeffrey Vivar y Pepe 
Fernández, no descansan. Y es 
que por esta época se ha vuelto 
tradicional desde hace cuatro 
años a la fecha, la realización de 

comienzo a esta competición. 
Durante dos meses, cada 

viernes los niños tendrán su 
espacio para jugar el torneo de 
infantiles y cadetes, mientras que 
los sábados y domingos se dará 
paso a los adultos del fútbol 11 y 
sub 40, además de la categoría 
femenina que este año se estrena 
con la participación de cinco 
equipos.  

Presentación de las 
nuevas equipaciones
de la Juventus 

Recientemente en el Restau-
rante Las Américas de Palma, 

un mundial de selecciones de 
diferentes categorías. 

Inicialmente lo que se denomi-
naba Torneo de la Hispanidad, 
que agrupaba en su mayoría 
selecciones latinoamericanas, 
ahora ha pasado a denominarse 
mundialito de selecciones y 
clubes en el que miden fuerzas 
jugadores -la mayoría federados- 
de diferentes países. 

A mediados de junio se dio 

Fútbol aficionado en Palma 

Comenzó el mundial de selecciones-clubes de Son Oliva
En la programación de los fines de semana se incluyen equipos de diferentes categorías

Luciendo la nueva equipación de la Juventus para la Liga Sub 40

Durante la presentación de la Juventus, temporada 2016/2017

Baleares Sin Fronteras F.C de categoría infantil Los niños bolivianos participantyes en Son Oliva Un cuadro de las estadisticas  de la primera fecha del fútbol once
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